
REGLAMENTO DE LA COMISIÓN DE AVALÚOS DE BIENES NACIONALES 
 

D. O. F. 26 DE ENERO DE 2004
 
Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la 
República. 
 
VICENTE FOX QUESADA, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, en ejercicio de la facultad que me 
confiere la fracción I del artículo 89 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, con
fundamento en lo dispuesto en los artículos 17 y 37, fracciones XIX a XXIV Bis, de la Ley Orgánica de la
Administración Pública Federal; 8o., 17, 41, 63, 83, 94 y demás relativos de la Ley General de Bienes
Nacionales, he tenido a bien expedir el siguiente 
 

REGLAMENTO DE LA COMISIÓN DE AVALÚOS DE BIENES NACIONALES 
 

CAPÍTULO PRIMERO 
 

DISPOSICIONES GENERALES 
 
ARTÍCULO 1.- El presente Reglamento tiene por objeto establecer las normas relativas a la organización y
funcionamiento de la Comisión de Avalúos de Bienes Nacionales, en su carácter de órgano desconcentrado
de la Secretaría de la Función Pública, para el ejercicio de las atribuciones que le confiere la Ley General de 
Bienes Nacionales y demás leyes, reglamentos y ordenamientos jurídicos de carácter federal, en materia de
avalúos, justipreciaciones de rentas y de administración de inmuebles federales competencia de la propia 
Secretaría. 
 
ARTÍCULO 2.- Para los efectos del presente Reglamento, se entenderá por: 
 
I. Secretaría: a la Secretaría de la Función Pública; 
 
II. CABIN: a la Comisión de Avalúos de Bienes Nacionales; 
 
III. Dependencias: las consideradas como tales en el artículo 26 de la Ley Orgánica de la Administración
Pública Federal, así como a la Procuraduría General de la República; 
 
IV. Entidades: las consideradas como tales en los artículos 45 a 47 de la Ley Orgánica de la Administración
Pública Federal, y 
 
V. Peritos: a los profesionistas en las diversas especialidades relacionadas con las funciones de la CABIN. 
 
ARTÍCULO 3.- Las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, deberán coadyuvar con la
Secretaría, en la inspección y vigilancia de los inmuebles federales de su competencia, de conformidad con
las disposiciones aplicables. 
 
Al efecto, los titulares de las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal que usen,
aprovechen, exploten o tengan a su cuidado inmuebles federales, destinados o no a un servicio público, o a 
fines de interés social o general, o que de hecho utilicen para dichos fines, designarán a un responsable
inmobiliario quien tendrá, en el ámbito de la dependencia o entidad de que se trate, las funciones siguientes: 
 
I. Investigar y determinar la situación física, jurídica y administrativa de los inmuebles pertenecientes al
Gobierno Federal y que estuvieren destinados a su servicio o de aquellos bienes del dominio público que
formen parte del patrimonio de los organismos descentralizados; 
  


